
ANEXO IV 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA DEVOLUCIÓN DE FONDOS PROVENIENTES DE 
DISMINUCIONES Y/O CIERRES DE FONDOS ROTATORIOS FINANCIADOS POR CUENTAS 
CORRIENTES DE ORGANISMOS QUE OPERAN FUERA DEL ÁMBITO DE LA CUT 
 
Aquellas devoluciones de fondos relacionadas a disminuciones y/o cierres de Fondos 
Rotatorios (FR) que se constituyeran desde una cuenta corriente de un organismo que 
opera por fuera de la CUT, deberán ingresar el saldo resultante de estos conceptos de 
la cuenta pagadora del FR en la cuenta de origen, es decir que en ningún caso serán 
depositadas en la cuenta bancaria del Tesoro Nacional. 
 
Los organismos completarán el comprobante Extractor de Fondos (EXTFO) con la 
información correspondiente al movimiento bancario de la cuenta corriente de 
titularidad del SAF donde se hubiera efectuado el ingreso. 
 
Posteriormente, autorizarán el Comprobante de Disminución y/o Cierre de FR -el cual 
impactará en el Libro Banco de la cuenta corriente correspondiente- y conciliarán este 
registro con el extracto respectivo. 
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